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N° acta Fecha Lugar 
Hora de 

iniciación 
Hora de 

terminación 

01-21 
Mayo 20 de 

2021 
VIRTUAL – FACEBOOK LIVE 

TRANSMISION EN VIVO 
3:00 pm 

 

4:30 pm  

Objetivo de la reunión AUDIENCIA PUBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS VIGENCIA 2020 
Responsable(s) de la 

reunión 
SARA MARITZA CAMPOS ANGARITA - GERENTE   

 

AGENDA 

1. Himnos nacional, departamental y municipal 
2. Instalación de la audiencia a cargo de la Dra. Sara Maritza Campos Angarita, Gerente del Hospital 

San Juan Bautista ESE 
3. Lectura del reglamento de la audiencia pública de rendición de cuentas 2020. 
4. Presentación informe de gestión integral de la vigencia 2020 

 Gestión misional 
 Gestión financiera, presupuestal y contable 
 Indicadores de calidad 
 Indicadores de gestión 
 Gestión de contratación 
 Gestión jurídica 
 Servicio al ciudadano – PQRS 
 Proyectos en curso 

5. Intervención de los usuarios y ciudadanía 
6. Evaluación de la audiencia a cargo de la Asesora de Control Interno de la ESE, Dra. Ruby Liliana 

Portela Huertas. 
7. Cierre de la audiencia pública de rendición de cuentas a cargo de la Gerente. 
8. Marcha Final. 
 

DESARROLLO DE LA AGENDA 
Previo a la realización de la AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 
VIGENCIA 2020, la Gerencia realizó amplia difusión, con el fin de que todos los actores del sistema, 
usuarios y comunidad en general participaran activamente. La invitación se hizo a través de la 
página web de la entidad www.hospitalsanjuanbautista.gov.co, en la cuenta de Facebook de la ESE, 
por correo electrónico a las EAPB, IPS públicas y privadas, autoridades civiles y gubernamentales, 
entes de control. En la página web del hospital, Se colocó a disposición de toda la comunidad con la 
debida anticipación, el reglamento de la audiencia y el informe de gestión de la vigencia 2020 con 
los respectivos soportes.  
 
La audiencia pública de rendición de cuentas de la vigencia 2020 se realizó de manera virtual por 
protocolo de bioseguridad, para la prevención de la transmisión del COVID-19, según lineamientos 
establecidos por el Ministerio de Salud y Protección Social. La transmisión contó con presentación 
simultánea en lenguaje de señas. 
   
Siendo las 3:00 de la tarde del jueves 20 de mayo de 2021, se da inicio por FACEBOOK LIVE 
transmisión en vivo, a la AUDIENCIA PUBLICA DE RENDICION DE CUENTAS DE LA VIGENCIA 
2020 del HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA E.S.E. de CHAPARRAL TOLIMA. 
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El locutor del evento Sr. Daniel Franco, presenta un saludo a la comunidad en nombre del Hospital 
San Juan Bautista ESE, agradece la conexión, solicitando el favor de compartir la transmisión para 
ampliar la cobertura de la audiencia. Seguidamente da lectura al orden del día y concluida esta se 
da inicio a la agenda programada.  
 
1. HIMNOS nacional, departamental y municipal.  
 

2. INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA A CARGO DE LA DRA. SARA 
MARITZA CAMPOS ANGARITA, GERENTE DEL HOSPITAL SAN JUAN 
BAUTISTA ESE 
La Gerente Sara Maritza Campos Angarita presenta un saludo a toda la población del municipio 
de Chaparral y su área de influencia, a las autoridades gubernamentales, civiles y eclesiásticas, 
a los entes de control y vigilancia, EAPB, IPS públicas y privadas, JAC, veedores en salud, 
líderes comunitarios y del sector productivo, junta directiva de la ESE, al equipo de talento 
humano del hospital y medios de comunicación. Da gracias a Dios por todas las personas que 
han hecho posible su gestión desde el 1º de mayo de 2020. Agradece al equipo de trabajo del 
hospital por los resultados que hoy se muestran y la ardua labor desempeñada durante este año 
de pandemia. Finalmente agradece también a su familia y declara instalada oficialmente la 
audiencia pública de rendición de cuentas de la vigencia 2020 del Hospital San Juan Bautista 
ESE de Chaparral Tolima.  
 

3. LECTURA DEL REGLAMENTO DE LA AUDIENCIA PÚBLICA DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS 2020. 
El presentador del evento, Sr. Daniel Franco, dio lectura al REGLAMENTO DE LA RENDICIÓN 
PUBLICA DE RENDICION DE CUENTAS 2020, publicado en la página 
www.hospitalsanjuanbautista.gov.co y socializado junto con la convocatoria, el cual establece el 
fin de la audiencia, los procedimientos y mecanismos a través de los cuales la E.S.E. Hospital 
San Juan Bautista, presenta a la ciudadanía en general, el informe de la gestión realizada 
durante la vigencia 2020, de conformidad con lo establecido en la Constitución Política de 
Colombia y la Ley 489 de 1998, para que todos se informen y participen, dentro del marco de 
transparencia y equidad del ejercicio público, haciendo uso del derecho de control social de la 
gestión publica. 
 
El reglamento establece los parámetros que se deben tener en cuenta para participar e 
intervenir, inscripción y radicación de propuestas y/o preguntas, link para ingreso al canal virtual, 
mecanismo de participación de la ciudadanía, colocando a su disposición y en línea los 
formularios correspondientes con el respectivo link. Las preguntas que no puedan responderse 
dentro de la audiencia, se les dará respuesta dentro de los 15 días siguientes. También se 
colocó en este documento el mecanismo de evaluación y cierre de la audiencia a través de un 
formulario con el respectivo enlace, garantizando en todo momento la libre participación de la 
ciudadanía.  
 

4. PRESENTACIÓN DEL INFORME DE GESTIÓN INTEGRAL DE LA 
VIGENCIA 2020 
La Gerente del hospital Sara Maritza Campos Angarita, informa que va a entregar a la 
ciudadanía un informe claro y detallado de la gestión llevada a cabo durante la vigencia 2020.  
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Su gestión está basada en el PLAN DE DESARROLLO “LA SALUD DE LOS GRANDES, NOS 
UNE”  
 
Presenta la MISION DE LA E.S.E.: “Prestar servicios integrales de salud de baja y mediana 
complejidad, en forma efectiva, oportuna, ética y con calidez humana a la población   de 
Chaparral, su área de influencia y otras, como una organización empresarial, que nos   permita 
una adecuada rentabilidad social y económica” 
 
VISION DE LA E.S.E.: “Ser el Hospital nivel II del Sur occidente líder del Departamento Tolima, 
mejorando continuamente las condiciones de calidad de vida, como una Institución sólida y 
acreditada que cubra sus necesidades y expectativas de salud de la comunidad" 
 
VALORES INSTITUCIONALES con los que se les ha hecho una exaltación a los funcionarios de 
la ESE del mes: Honestidad. Respeto. Compromiso. Diligencia y Justicia.   
 
 GESTION MISIONAL: 
La Gerente rinde informe de los servicios que el hospital tiene habilitados en el REPS: 

      Baja complejidad 

 Protección específica y detección temprana 
 Odontología 
 Consulta externa - morbilidad  
 Atención extramural (en las veredas del municipio) 

Mediana y alta complejidad (13) 
 Cirugía general  
 Medicina interna 
 Anestesiología   
 Pediatría 
 Ginecología y gineco-obstetricia  
 Ortopedia y traumatología  
 Cardiología (Holter 24h, ecocardiograma, MAPA) 
 Psiquiatría  
 Urología (ecografía urinaria, cistoscopias, cirugías) 
 Nutrición y dietética  
 Cirugía pediátrica  
 Oftalmología  
 Gastroenterología (Endoscopia y colonoscopia)  

 
Las resaltadas son nuevas ofertas desde septiembre 2020, ortopedia venia con una oferta de 10 
días, ahora 30 días al mes; cardiología 4 días al mes, jueves; psiquiatría, urología una semana al 
mes consulta y procedimientos; nutrición y dietética consulta y servicio de alimentos 
intrahospitalarios.  
 
Recurso humano asistencial: 
Nº de Profesionales, Técnicos y Auxiliares Área de Salud = 222 empleados 
Nº de Especialistas = 19 para 13 especialidades.  
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Presenta el informe detallado de producción de las actividades asistenciales desarrolladas 
durante la vigencia 2020 comparado con la vigencia 2019, en consulta externa (vacunación, 
actividades enfermería, consulta de medicina general y especializada, odontología y otros), 
urgencias, partos, hospitalización, apoyo diagnóstico y terapéutico (laboratorio, terapia física y 
respiratoria, imágenes diagnosticas). En el 2020 se vivió una difícil situación por pandemia, que 
afectó la producción, con una disminución en la prestación de los servicios por ese factor.  
 
Brindando la posibilidad de acceso a los servicios de salud, se realizaron brigadas extramurales 
con un equipo humano multidisplinario para servicios de baja complejidad en los 5 
corregimientos del área rural del municipio de Chaparral, los cuales cuentan con 153 veredas. 
Numero de jornadas realizadas al área rural = 178. Nº de pacientes atendidos = 12.298.  
 
También informó el resultado de las brigadas con especialistas en municipios de la red sur del 
departamento del Tolima, Planadas, Rioblanco, Ataco y Ortega y una al INPEC Chaparral. Un 
aporte importante a la economía de la población, evitándole a los pacientes todo lo que implica el 
desplazamiento desde sus municipios a Chaparral. Un trabajo articulado con los hospitales y 
alcaldías. Jornadas especialistas realizadas = 10. Pacientes atendidos = 965.  
 
* Planadas:              2 Brigadas,            299    Pacientes. 
* Rioblanco:             1 Brigada,              144    Pacientes. 
* Ataco:                    3 Brigadas             206    Pacientes. 
* Ortega:                  2 Brigadas             285    Pacientes. 
* INPEC Chaparral:  2 Brigadas              31    Pacientes. 
 
Presenta un informe detallado comparado con la vigencia 2019, de la población atendida en la 
institución, del municipio de Chaparral y su área de influencia, así como de otros municipios. 
También la población atendida por especialistas durante el año 2020, comparado con el 2019.  
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 SERVICIO AL CIUDADANO  
La Gerente manifiesta que la prestación de los servicios de salud nos genera una 
satisfacción o una insatisfacción, unas quejas o felicitaciones. El hospital cuenta con una 
oficina de atención al usuario para atender las inquietudes de la ciudadanía en busca de 
la mejora continua. La medición se hace a través de encuestas aplicadas a los pacientes.  
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 INDICADORES DE CALIDAD Y GESTIÓN 
La Gerente manifiesta que con los indicadores miden nuestra gestión, a través de ellos 
demostramos el porcentaje de eficiencia en la prestación de los servicios y cumplimiento del 
plan de gestión. Indicadores de Calidad con una eficiencia del 98% para el 2020. 
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 PLAN OPERATIVO y DE ACCIÓN 
La Gerente indica que en el plan de desarrollo de su periodo, mayo 2020 a marzo 2024 “La 
Salud de los Grandes Nos Une”, se han plasmado unas actividades a desarrollar, cuya 
gestión se mide anualmente. Cumplimiento del 96% para el 2020. Felicita a su equipo de 
trabajo por los resultados y el compromiso institucional que han demostrado.  
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 GESTION FINANCIERA, PRESUPUESTAL Y CONTABLE  
La Gerente manifiesta que la información financiera es muy extensa. Presenta la EJECUCIÓN 
DE INGRESOS de la vigencia 2020, comparada con la vigencia 2019. De lo facturado en 2020 
solo se ha hecho efectivo el 66%, el resto va a cuentas por cobrar, 34% 
 

 
 
EJECUCION DE GASTOS de la vigencia 2020, comparada con la vigencia 2019. En el 2020 se 
logró pagar el 80% de las deudas, quedando debiendo el 20% que van a cuentas por pagar, 
estas por valor total de $9.600 millones de pesos, respaldados con una cartera de $20.095 
millones de pesos a 31 de diciembre 2020.  
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CARTERA 
La Gerente presenta el informe de cartera (cuentas por cobrar) de los deudores más 
representativos con un total de $12.194 millones a 31 de diciembre de 2020, cartera corriente.  

 

 
 

Tenemos una cartera de difícil recaudo, mayor de 360 días por valor de $10.245 millones a 
31 de diciembre 2020, de los cuales $4.976 corresponde a EPS en liquidación y $5.268 
millones a las EPS relacionadas, con alta probabilidad de perdida, aunque no se ha dejado 
de gestionar su recuperación. Total de la cartera a dic. 31 de 2020: $20.095 millones.  
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GLOSAS 
Los servicios facturados surten un proceso de auditoria o revisión por parte de las EAPB; 
resultado de ese proceso es la generación de glosas u objeciones que el hospital debe 
subsanar o responder. Este es el informe a 31 de diciembre 2020: 
 

 
 
 
ESTADOS FINANCIEROS  
 
La Gerente ha colocado a disposición de la ciudadanía en general en la página web del 
hospital www.hospitalsanjuanbautista.gov.co los estados financieros de la vigencia 2020, 
comparados con el año 2019 para quien desee hacer una revisión al detalle, es una 
información netamente contable.  
 
El total de los ACTIVOS del HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA E.S.E CHAPARRAL 
TOLIMA a 31 de diciembre de 2020 fue de $31.980.901.645, mientras que a 31 de diciembre 
de 2019 eran de $31.222.153.078, observándose un aumento del 2,43% equivalente a 
$758.748.567 
 
 
 
ESPACIO EN BLANCO.  
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El total de los PASIVOS del HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA E.S.E CHAPARRAL TOLIMA 
a 31 de diciembre de 2020 es de $14.494.337.129, mientras que a 31 de diciembre de 2019 
fue de $13.790.856.762, observándose un crecimiento del 5,10% equivalente a un aumento 
del $703.480.367. 
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Al cierre de la vigencia 2020 hubo un EXCEDENTE del ejercicio (ganancia) por valor de 
$55.268 millones de pesos.  
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Reitera la Gerente que quien desee revisar esta información al detalle, al igual que todo el 
informe rendido en la presente audiencia, se encuentra publicado y disponible en la página 
web del hospital www.hospitalsanjuanbautista.gov.co  
 

 GESTION DE CONTRATACION 
La Gerente presenta el informe detallado de la contratación durante la vigencia 2020. 
 
Para la vigencia 2020 se suscribieron 327 Contratos, de los cuales 276 corresponden a 
prestación de servicios, dentro de los cuales 139 correspondieron a Contratos suscritos en el 
marco del Convenio interadministrativos con la Gobernación de Tolima los cuales 
representan el 45% del total de contratos suscritos, 106 Contratos para la asistencia médica 
que representan el 35%, y 43 Contratos de suministros, 3 de compra y 5 contratos para 
adecuación y mejoramiento de la infraestructura física. 
 
En 2020 se hicieron unas pequeñas gestiones de obra para mejorar la prestación de los 
servicios de salud en la institución, aunque el hospital requiere de reposición. 
 

 

 
 
El valor total de la contratación en la vigencia 2020 fue de $11.366.554.638, con adiciones 
por valor de $766.332.496, para un total general de $12.132.887.134, de los cuales se pagó 
a 31 de diciembre $4.560.682.269 mcte. quedando la diferencia de aproximadamente $8 mil 
millones de pesos, pendiente por pagar en la presente vigencia.  
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Durante la vigencia 2020 se vieron incrementados los costos de funcionamiento por 
diferentes razones, la entrada en funcionamiento de la UCI para covid-19 que implicó la 
contratación de personal para su operación; se han sostenido todos los gastos de personal, 
medicamentos e insumos adicionales que ha generado la pandemia, especialmente de 
noviembre 2020 a enero 2021 durante el pico epidemiológico.  
 

También representó un costo adicional la puesta en marcha de nuevos servicios 
especializados, lo que generó una variación en la contratación en el comparativo con la 
vigencia 2019, viéndose incrementado en un 7.4% 
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Se realizaron algunas adecuaciones locativas, entre ellas el área de la UCI para atención de 
pacientes covid-19 de Chaparral, nuestra área de influencia e IPS de otros departamentos. 
La Gerente hace un llamado a la población porque la pandemia se mantiene a pesar de la 
vacuna, hasta lograr el % de inmunidad necesario. La ocupación del hospital está al 100%, 
por lo que se requiere las medidas de bioseguridad necesarias por parte de la población.  
 

 
 
El Hospital ha recibido por parte de la Gobernación del Tolima, empresas y personas 
particulares, la donación de elementos de protección y bioseguridad, con los cuales se ha 
protegido la salud de nuestro equipo de colaboradores en época de pandemia. Gracias.  
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También se realizó adecuación de infraestructura del primer piso de hospitalización, pisos y 
baño comunitario, para mejorar la calidad de atención a nuestros usuarios. 
 

 
En noviembre 2019 se cerró el servicio de microbiología del laboratorio, en octubre 2020 se 
dio apertura nuevamente y se equipó con elementos donados por COODESTOL. También se 
hizo renovación de camas hospitalarias y equipos de atención médica.   
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 GESTIÓN JURÍDICA 
La Gerente hace presentación del informe de procesos jurídicos, 51 procesos en curso, con 
el informe de probabilidad de daño jurídico y el valor de las pretensiones, lo que exigen los 
demandantes que suma $38.505 millones, valor que supera inclusive el presupuesto anual 
del hospital.   
 

 
 

 SITUACION DE LOS PROYECTOS  
La Gerente informa que tenemos 2 grandes proyectos en curso a 31 de diciembre 2020, uno 
la construcción del nuevo Hospital San Juan Bautista, en un lote por la salida vía a 
Ataco, proyecto que viene desde el 2014, con la elaboración de estudios y diseños desde el 
2015. 
 

Durante los años 2016 a 2019 el avance fue muy lento. En el mes de octubre de 2020 se 
aprobaron los primeros diseños, en estos momentos se están elaborando los diseños de 
ingeniería, una vez terminados y aprobados estos aproximadamente en el mes de junio 
2021, se presentará el proyecto total al Ministerio de Salud y se viabilizará la consecución de 
los recursos necesarios para su ejecución. Existe un gran interés en este proyecto por parte 
de la Presidencia, el Ministerio de Salud, el Departamento del Tolima, el Municipio de 
Chaparral y el Hospital, para poder satisfacer las necesidades y demanda de servicios de la 
población del sur del Tolima.  
 

A finales del año anterior para poder atender la demanda de servicios fue necesario abrir una 
nueva sede para consulta externa y p y p, en el anterior edificio de Telecom. El servicio de 
terapia física fue reubicado en el puesto de salud de El Rocío. La necesidad del nuevo 
hospital es inminente, esperamos poder dejar viabilizado el proyecto en mi gestión, con el 
apoyo de los entes gubernamentales mencionados. Costo aproximado del proyecto: $40 
mil millones de pesos.  
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El segundo proyecto es para fortalecimiento de la red de transporte asistencial, es 
necesaria la renovación de las ambulancias del hospital que han cumplido su vida útil y se 
encuentran en un estado muy deteriorado. El proyecto fue presentado al Departamento del 
Tolima, para la dotación de dos ambulancias medicalizadas al Hospital San Juan Bautista 
ESE. Costo del proyecto: $600 millones de pesos.  
 

Este año se gestionará el proyecto de adquisición de un vehículo para las brigadas 
extramurales en la red sur, con el fin de movilizar con seguridad a los especialistas y el 
personal de apoyo en estas jornadas.  

 
 

5. INTERVENCIÓN DE LOS USUARIOS Y CIUDADANÍA.  
La Gerente del hospital da por finalizada la presentación del informe de gestión de la vigencia 
2020 y continua con la intervención de los usuarios y ciudadanía en general, de acuerdo al 
reglamento de la audiencia, dice que en el auditorio se encuentran presentes los lideres de 
proceso para dar respuesta a sus preguntas e inquietudes.  
 

El Sr. Daniel Franco retoma la palabra e invita a la comunidad a participar mediante los links que 
se encuentran disponibles en la página web del hospital, activos solo durante la audiencia. Invita 
a todas las personas conectadas a participar activamente en este espacio. Esta audiencia está 
siendo evaluada por la oficina de Control Interno de la entidad. Toda la información aquí 
presentada la encuentran publicada en la pagina web del hospital: 
www.hospitalsanjuanbautista.gov.co 
 

Se presenta la participación de la Veeduría Ciudadana, Sr. José Ricardo Buitrago Palomares: 
“Observando los informes financieros, no se observa el valor de la contratación por servicios 
hospitalarios a la Dirección de Sanidad Militar, caso concreto Dispensario Médico Batallón 
Caicedo. ¿Dicho dispensario debe al Hospital San Juan Bautista cuentas por pagar de años 
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anteriores, cuanto es el valor?”   
 
Atentos a mas intervenciones, se espera un tiempo suficiente para que la ciudadanía pueda 
expresarse en esta audiencia, preguntas, observaciones, inquietudes, inclusive felicitaciones.  
 
Se solicita y agradece a la comunidad el diligenciamiento del formulario de asistencia y 
evaluación disponibles en la pagina web del hospital.  
 
Respuestas al Sr. José Ricardo Buitrago Palomares 
 Profesional Jhony Emilio Cárdenas, de la oficina de contratación de prestación de servicios 

con las EAPB y régimen especial: Efectivamente, existe contrato vigente suscrito entre el 
CENAC Ibagué y el hospital, el Nº 113 con fecha de inicio el 6 de abril de 2021 y terminación 
el 31 diciembre 2021. Se garantizan los servicios de mediana y baja complejidad, de acuerdo 
a la oferta presentada por el hospital. Valor del contrato $174 millones, vigente hasta el 31 de 
diciembre 2021 o hasta agotar los recursos.  

 
 Profesional Adriana Milady Ibarra, de la oficina de cartera 

Respecto a la cartera a 31 diciembre 2020 de la Dirección de Sanidad del Ejercito 
correspondía a la suma de $231.639.942.  
 
Mayor a 360 días: $43.523.549 
De 181 a 359 días; $148.801.548 
De 91 a 181 días: $16.639.775 
De 61 a 90 días: $13.211.882 
De 0 a 60 días: $9.463.188 
 
Con relación a la cartera mayor a 360 días, hace 15 días se hizo una conciliación, se firmó 
hace 15 días un acuerdo y estamos pendientes de un pago por valor de $200 millones en el 
mes de junio.  

 
Se esperaron más intervenciones. No hubo más participación por parte de la comunidad. Se 
cierra este punto.  

 

 Registro de participación virtual: 161 
 Número de personas conectadas: 50 
 Numero de personas que respondieron la encuesta de evaluación: 49 
 Numero de reacciones en línea: 78 
 Numero de comentarios en línea: 16 (reporte de conexión, importancia de la rendición de 

cuentas, felicitación por las brigadas en las veredas y la oferta de especialistas, 
calificación de buena gestión) 

 

6. EVALUACION DE LA AUDIENCIA  
Tal como se registró en la información publicada en la web del Hospital San Juan Bautista ESE 
con la debida anticipación y durante la audiencia de rendición de cuentas de la vigencia 2020, la 
oficina de control interno en cabeza de la Dra. Ruby Liliana Portela evaluará la audiencia, por 
ello invitó a la comunidad a diligenciar la encuesta en línea, indicando el enlace correspondiente. 
Sobre la información recolectada durante el proceso, esta oficina presentará la evaluación que le 
corresponde.  
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Supersalud~ 
VIGILADO Por lo defensa de los derechoz de los u"uaró= 

Es el escenario propicio para que la entidad informe y explique a la comunidad los 
logros obtenidos durante la vigencia anterior (2020) y someterse al control social. 

Es un espacio donde personas naturales o jurídicas y organizaciones sociales, se 
reúnen para intercambiar información, explicaciones, evaluaciones y propuestas 
sobre aspectos relacionados con la formulación, ejecución y evaluación de políticas, 
programas, proyectos y el manejo de los recursos. 

Es un mecanismo de participación ciudadana que propicia la Entidad y permite a los 
ciudadanos ejercer su derecho de control social a la gestión pública facilitando la 
intercomunicación con las directivas de la ESE Hospital San Juan Bautista. 

QUE ES LA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS: 

Este reglamento establece, además, los parámetros que se deben tener en cuenta 
para participar en el ejercicio de rendición de cuentas antes y durante el evento. 

El presente reglamento establece los procedimientos y mecanismos a través de los 
cuales, la Empresa Social del Estado, Hospital San Juan Bautista, realizará en 
Audiencia la Rendición de Cuentas a la Ciudadanía del Informe de la Gestión de la 
de la Vigencia 2020, de conformidad con lo establecido en la Constitución Política 
de Colombia y la Ley 489 de 1998, para que las autoridades municipales, la 
asociación de usuarios, veedurías y la comunidad en general, se informen, 
participen y sientan dentro de un marco de transparencia y equidad. 

OBJETO 

1.- MEDIO: Canal Virtual Facebook Live 
2.- FECHA: 20 de mayo de 2021 
3.- HORA: 3:00 p.m. a 5:00 p.m. 

AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA VIGENCIA 2020 

REGLAMENTO 

~ Hospital 
'i'-J'!!~Ál San Juan Bautista E.S .. E .. 
~ ..... e.$5 Nit 890.701.459-4 

~ Chaparral · Tolima 
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A partir de la publicación del presente reglamento en la página Web y 
en cartelera. Los participantes podrán hacer sus intervenciones y/o 
preguntas sin necesidad de radicar documento previamente, se reciben 
al iniciar o durante la transmisión de esta. 

[!] ~--~--1 u_.;[!] ;¡¡¡i: ~~... ;?j:.J& 
-~r.~~~ -~~$~ ~- :~ :.t,.. ,,r •• ' •,." • .; 

r.1• ,1 L:J ... ,l'.,j. ...· ••• 

Código QR formulario Intervención de Rendición de Cuentas Vigencia 2020. 

1.3. INSCRIPCIÓN Y RADICACIÓN DE PROPUESTAS Y/O PREGUNTAS 
La inscripción de las propuestas deberá hacerse mediante el formulario 
en línea de Presentación de Propuestas. 
https://forms.office.com/r/jHK3iHT1 NE, 

1.2. PUBLICACIÓN DEL INFORME DE GESTIÓN: El informe de Gestión 
se publica previamente en la página Web oficial del hospital, de tal 
manera que los interesados puedan consultarlo antes de la Audiencia 
y con base en este, formular y radicar sus interrogantes o inscribirse 
para intervenir en la misma sobre algún tema específico que el informe 
contenga. 

1.1. CONVOCATORIA: Se debe realizar con suficiente anticipación a la 
Audiencia Pública y se utilizará para ello todos los medios al alcance: 
radio, TV, página web, redes sociales, cartelera en el hospital, 
especialmente para la asociación de usuarios, Juntas Comunales, 
organizaciones civiles y públicas. 

1.- ANTES DE LA AUDIENCIA: 

PROCEDIMIENTO PARA LA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS: 
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2.4 PARTICIPACIÓN DE LA CIUDADANÍA EN LA AUDIENCIA 
PÚBLICA: 
Los asistentes podrán formular preguntas o comentarios a través del medio 
virtual, haciendo uso de los formularios en línea. 

2.3. INTERVENCIÓN DE LA ENTIDAD: 
Espacio en que la Mesa Directiva del Hospital en cabeza de su Gerente presenta 
su informe. 

2.2. EL MODERADOR DE LA AUDIENCIA Y SUS FUNCIONES 
Para garantizar el orden, la ESE HSJB, designa un moderador, quien presentará la 
agenda de la jornada, leerá los elementos fundamentales del reglamento, moderará 
la Audiencia, administrará los tiempos y coordinará las intervenciones para 
garantizar la pertinencia de la intervención y de las respectivas respuestas, evitando 
que la Audiencia se convierta en un debate. 

r:, f" .: -- • "= • ...: r¡, ~ -~ 
:","C + ,:r ,. .,r'I - . .t::::~ .. ]4 ... i'i:: ~ a·~ 
•••• ~·.i\. -~· 

~~::¡.·.~ .:- ;,:,;:r...... ,· ·[!]~tlWff1-, • . ·1 ..... -- .. 
Código QR formulario Registro de Participación de Rendición de Cuentas vigencia 2020 

2.1. INGRESO AL CANAL VIRTUAL: 
Los ciudadanos deberán conectarse al canal virtual de Facebook Live Institucional 
https://www.facebook.com/hosjubachaparral , en la fecha y hora señalada, 
registrarse y allí podrán manifestar su interés en intervenir durante la Audiencia, 
indicando el asunto que tratarán a través del diligenciamiento del formulario 
electrónico: https://forms.office.com/r/7uXb15zery. 

2. DESARROLLO DE LA AUDIENCIA PÚBLICA 

Para justificar las propuestas, podrán aportar los documentos que se 
consideren necesarios. Solo se atenderán las propuestas relacionadas 
con los contenidos de la rendición de cuentas, los cuales estarán 
publicados en la página del hospital: 
http://www.hospitalsanjuanbautista.gov.co 
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La Gerencia expondrá las conclusiones y hará el cierre respectivo. 

Código QR formulario encuesta de Rendición de Cuentas Vigencia 2020. 

2.5-. EVALUACIÓN Y CIERRE DE LA AUDIENCIA: 
A los participantes se les compartirá un enlace de una encuesta de evaluación de 
la jornada la cual debe ser diligenciada mediante el formulario en línea antes del 
cierre: https://forms.office.com/r/unJHgyVjg3 

Aquellas preguntas que no pueden responderse dentro de la Audiencia obtendrán 
una respuesta escrita dentro de los quince días siguientes y será enviada a la 
dirección electrónica registrada. 

La Audiencia de Rendición de Cuentas a la ciudadanía es un mecanismo 
deliberante, más no decisorio, por lo tanto, las intervenciones de los participantes y 
las conclusiones de la misma no tienen fuerza vinculante para el Hospital. 

que para el efecto se compartirán durante la transmisión, teniendo en cuenta que 
la intervención debe estar relacionada con los servicios de la ESE o con los asuntos 
tratados en la Audiencia Pública, y no superar los tres minutos. 

https://forms.office.com/r/jHK3iHT1 NE, 
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Gerente. 

Dado en Chaparral, el 15 de abril de 2021 

La Oficina de Control Interno presentará una evaluación del evento, basado en los 
resultados obtenidos en la encuesta de evaluación; y presentará un documento con 
las conclusiones de la Audiencia y sus recomendaciones para el próximo ejercicio. 
Dicho informe es publicado en la Web institucional, 
http://www.hospitalsanjuanbautista.gov.co micrositio transparencia 

Los resultados del proceso de rendición de cuentas serán consignados en un acta 
de la Audiencia Pública, la cual contendrá un resumen del desarrollo de la misma, 
informes, las preguntas, opiniones, sugerencias, comentarios, propuestas y /o 
reclamos que se presenten en las intervenciones, con su respectiva respuesta. 

3.- DESPUÉS DE LA AUDIENCIA PÚBLICA: 
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